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Provincia de Tierra del  Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
*** 

MINISTERIO DE TRABAJO Y EMPLEO 

"Las Islas Malvinas, Georgias  del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son  argentinos" 

“2025 – 60º ANIVERSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

USHUAIA, 29 de agosto 2025 

 

VISTO, el el Expediente Electrónico MTE-E-84028-2025, caratulado: “GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.e I.A.S. CON ATE, ATSA y UPCN S/ 

HOMOLOGACIÓN ACTA ACUERDO DE FECHA 27/08/25 SALARIAL PERÍODO 

AGOSTO-SEPTIEMBRE 2025 ESCALAFÓN SECO”; y 

 

CONSIDERANDO: 

Que en las actuaciones del visto, tramita la homologación del Acta Acuerdo y su Anexo 

I de fecha 27 de agosto de 2025 obrante en orden dos (2), cuyo pedido de homologación fuera 

solicitado por el Ministerio de Economía mediante nota N° 160/2025, letra: S.L., obrante en orden 

trece (13). 

Que, en orden Diecisiete (17) obra Nota N 119/25, Letra S.F. de fecha 29/08/25, en la 

que el Secretario de Hacienda y Finanzas Públicas autoriza la continuidad del trámite. 

Que por Nota Nº 160/25, Letra S.L., de fecha 29.08.25, se consigna que a través de las 

Notas N° 629/2025 y 630/2025, el Consejo Directivo Provincial de la Asociación de Trabajadores 

del Estado – Seccional Ushuaia – manifestó su disconformidad; sin embargo, ello no representa 

óbice legal alguno para la prosecución del trámite de homologación, toda vez que la aceptación 

otorgada por las entidades gremiales de primer grado involucradas, resulta suficiente para habilitar 

la continuación del procedimiento. 

Que el presente acuerdo queda sujeto, en caso de importar su implementación mayores 

erogaciones del erario público “AD REFERENDUM” del señor Gobernador de la Provincia de 

Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico. 

Que los signatarios del Acuerdo que motiva el presente, solicitan la homologación del 

mismo por parte de la Autoridad de Aplicación Laboral Provincial. 

Que del análisis de las actuaciones surge que el acuerdo referenciado fue suscripto por 

las partes habiendo acreditado las mismas la representación invocada.  

Que el acuerdo objeto del presente, no resulta contrario a los derechos de los trabajadores 

involucrados, habiéndose arribado a una justa composición de intereses entre las partes. 

Que, respecto a sus formalidades, no adolece de vicios de forma, razón por lo cual no 

existen obstáculos jurídicos para la homologación peticionada. 

Que, la Dirección General de Asuntos Jurídicos y Judiciales ha emitido Dictamen 

Jurídico previo. 

Que el suscripto se encuentra facultado para emitir el presente acto administrativo, en 

virtud de lo establecido en el Decreto Provincial Nº 3193/23 y el art. 20º de la Ley Provincial Nº 

1511 y sus modificatorias. 

Por ello: 

 

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO ZONA NORTE 

R E S U E LV E: 

ARTÍCULO 1º.- DECLARESE HOMOLOGADA el Acta Acuerdo y su Anexo I de fecha 27 de 

agosto de 2025, celebrada entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, A e I.A.S. y las 

entidades sindicales ATSA y UPCN. Ello por lo expuesto en el introito.  

ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR a las partes de la Resolución dictada. Dese al Boletín Oficial. 

Cumplido archívese. 

 

RESOLUCIÓN SubT. Z.N. Nº                         297/2025.- 
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